
190. ______ _ . BOLE TIN 0 flOi^

de médicos primeros de.Ultramar,.con hi obli- 
ffacion de servir seis años en dicha .Autilla.

En su consecuencia, queda abierta la firma 
para las referidas oposiciones en esta. Sección 
en las horas de oficina, desde el día de la fo
cha h;;.sta el 10 de Marzo inclusive.

Los doctores, licenciado.s.en Medicina y Ci
rugía por las Universidades oficiales del Rei-, 
no, ó alumnos con. ejercicios aprobados, que 
por sí ,ó por medio de persona autorizada al 
efecto, quieran firniar estas oposiciones, de
berán justificar iegalmente para ser admitidos 
á la firma, las circunstancias siguientes: 1.'‘ 
Ser españoles ó estar naturalizados en E.spa.ña. 
2.^ No pasar de .la edad de cuarenta años el 
día que soliciten la.admisión en .el concurso., 
3.^ Hallars© e.n pleno goce de sus derechos 
civiles y políticos y.ser de buo.na.vida y cos
tumbres. 4.® Tener la aptitud física, que se.re-: 
quiere para el servicio militar;.y. i5.® Haber 
obtenido el. título de doctor.ó el de. licenciado 
en Medicina y Cirugía en alguna .de las Uní-: 
versidades oficiales del Reino ó tener aproba
dos los ejercicios necesarios.para ello. Justifi- 
carán que sOa españoles, y .-que nq.han pasado 
de la edad de cuarenta, años,, con certificado 
de inscripción en el.registro civil,los que de
ben reunir este requisito,;y.en caso contrario, 
con copia, en debida, regla, de la partida de- 
bautismo; debiendo acompañar en uno. y otro 
caso, la cédula personal. .Justificarán hallarse 
en el pleno goce ,de su.s derechos civiles,y po
líticos, y ser de buena vida y costumbres, con 
certificación de la autoridad municipal del 
pueblo de su reside ñera, librada y legalizada 
en fechas posteriores-á las de este edicto. .Jus
tificarán que tienen la aptitud física que se re
quiere para el servicio militár-, mediante cer
tificado de reconocimiento hecho en virtud de 
orden de esta Sección.bajo la^presidencia del 
Director del Hospital Militar, por dos jefes ú 
Oficiales Médicos destiñados^én aquél estabie- 
ciraiento. Justificarán haber obtenido el gra
fio de doctor ó el de licencia éh Medicina y 
Cirugía en alguna, de las-Uniyersidades ofi
ciales del,Reino, ó tened,aprobados los ejercí-, 
cios para ello, con testimonio ó copia legali
zada de dicho título,ó certificado de la Uni.- 
versidad en que hubieseii aprobado los ejer- 
a-icios. ; ; : , .

Lo.? que sólo, hubiesen presentado certifi

cación Me tener aprobados los ejercicios co
rrespondientes al grado dt^dicenciadó, d.ebe=- 
rán .acreditar, que han satisfecho'el pago de 
los derechos de espédicion del eitado título, 
antes de dars.e por termínadasdas óposiciones.

Los .doctores^ licenciados, en Medicina y 
Cirugía, ó los alumnos aprobadós. residentes 
fuera de Madrid, que por sí ó por medio de 
persona autorizada al efecto, entreguen, con- 
la oportuna anticipación, á los inspectores de ' 
Sanidad Militai*, de las Capitanías' generales 
de la Península é islas adyacentes; instancia 
suficien temen te documentada^ dirigida al Ge
neral Jefe: de esta. Sección solicitando ser ad
mitidos al presente concurso de oposiciones, 
serán, condicionalmente incluídosmn la’lísta 
de. opositores; pero neces-aria y personalmente 
deberán ratificar-én esta Corte su firma, antes 
del día señalado pará- el primer, ejercicio,-sin 
cuyo requisito no sera válida dicha inGlus-ion, 

, Se.-e.ntenderá- queda instancia se halla sm- 
ficientemente documentada, siempre.que con 
ella se acompañen, en todo regla legalizados, 
los documeníos neces.arios para 'que los aspi
rantes:; puedan ser admitidos á la fi-rmig ex - 
cepciqn.heGha del;certificado.de aptitud física.' 

,.No serán admitidos á las oposiciones los. 
doctores, licenciados ó alumnos aprobados,' re- i 
sidentes,fuera .de Madrid,' cuyas instancias no- 
lleguen á -esta .Sección antes de que expire elu- 
plazo señalado para la firma de las misinas.

Los ejercicios tendrán lugar com arreglo 
á lo dispuesto en ol programa- aprobado por. 
S..M. en J.5 de Noviembre de 188'8 (Gól^ccion 
Legislativa del jE^ereito mí/íz-. 422J -y á las 
modificaciones, . en la parte precept iva-, de.d 
mismo, .establecidas por .Real -orden-de 2 de 
Agosto de 1892 (Colección ¿eg.is.lati^.a.M::^iér- 
cito nú^i 267J^, todo, ello publicado- tambien 
enda Qaeeta. <

En cumplimiento : de. lo: que se previene 
én dicho: programa, se adviertscá todos .los que 
se.inscriban para tornar parteen estas opos 
ciones, q-ue. el primer ejercicio, al cual ne
cesariamente,deberán .concurrir todos ellos,, sed 
efectuará en,el Hospital Militar.de está plaza- 
el día 15. de Marzo próximo à:las nueve en: 
punto de la mañana. .

Madyid 17 .d.e. Enero dn 1:896.7—El-General.. 
Jefe de la Sección, Martinez. . :
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cipales de esta Corte, según eí cual, los esta
blecimientos insalubres, incómodos y peligro
sos se clásificaaentres grupos ó categorías pa
ra el fin que se propone estas Ordenanzas, aten- 
diéndo á la importancia, Calidad y extension 
de-los perjuicios'mencionados:

Visto el art; 288 que dice: «fíl cuadro que 
se hallará como apéndice ál final de estas Orde
nanzas, abraza los establecimientos distribui
dos y clasificados con arreglo á las condiciones 
citadas en los artículos-precedentes. Esté eua- 
aró podra- ser adicionado ó'modificado por 
acuerdo del Ayuntamiento y aprobación supe
rior, conformé lo exijan en lo sucesivo los 
progresos de la industría»':

Visto el art. 290 de dichas Ordenanzas, 
con arreglo al cual niúgún establecimiento 
comprendido en una de estas tres categorias 
podrá fundarse sin previa licencia concedida 
en la foima que se -expresa en los artículos si
guientes, j- todos oslarán sometidos á Ia vio*!- 
lanciá de la autoridadp la mual tendrá libre 
acceso á los mismos á fin dninspeccionar sus 
dependencias en cuanto‘se refíére'á su régi
men, en cOnsOnáncia con las disposiciones de 
estaOrd-en-anzad' .

-Visto el art. 947 que dispone lo siguiente: 
«Él Alcalde castigará las contravenciones á 
las presentes OrdenaUZas con fas multas á que 
se hayan hecho acreedores los que faltaren, en 
uso de las atribuciones que le concede la’ley 
i.Junicípal. Si él hécho cometido fuere- de los 
compiendidos en el Código pénal’ en concepto 
de falta ó delito, se abstendrá de todo cono
cimiento sobre el mismo y pasárá'él tanto de 
culpa al Juez que corresponda»:

Visto el úpéndiée 2.'’ de- dichas Ordenanzas; 
que niasifica los estableólmientos industriales 
á q-de se refiere él art: 288, figurando 'entre 
éstos, como Gomprendidoé éndá tercera clase, 
por^el peligrodé incendio, hismarbonerías, ded 
pósitos ó álmaCenes de-carbón de madera:

Considerando:
1.°' Que el hecho que há dado lugar á jai 

presente contienda jurisdiccíonál consiste en 
carecér O. Eugenio-Cano dédalícéncia nece- ' 
saria para tener abierto su establecimiento de 
carbonés-, sito en 1-a calle ¿le' las Provisiones, 
número 10:

2? -'Qué con arreglo á lo dispuesto de uñad 
manera terminante en él art. 597 del Código, ’ 

j ei réferido hecho puede.constituir una falta 
¡ ú^C^9 conocimiento y castigo, en su caso, co- 
j rrespondé.á los .lueces municipaíes:

Qú^ la jurisdiccion dé los mismos está' 
reconocida expresamentépor el art. 947'de las 
Ordenanzas municipales de esta Corte al dispo
ner que sí el hecho de que se trata estuviera 
comprendido en el Código penal, el Alcalde se 
abstendrá de todo'conocimiento sobre, el mis
mo y pasará el tanto de .culpa al Juez que 
corrésponda:'’/'' '’ ''’'' '-'-

.' 9‘^® Ii3-única cuestión previa que pu
diera invocarse en el preserite caso consistiría 
en determinar’ si el establecimiento era.de los 
que necesitaban autorización para su apertura:

5. Qué esa cuestiori .se halla resuelta, to
da vez -que las Ordenanzas municipales clasi
fican las cárbonerías como establecimientos 
que por el peligro de i.ncendio'se hallan com
prendidos eáda tercera clase de aq^iellos que. 
necesitan la referida .autorización:

fi- Que el cas’tigG del hecho corresponde 
a los Tribunales de justicia, y la Adminis- 
traoion no tiene que resolver cuestión alguna 
previa, sin qiie, por tan te,, se. esté en uno de 
los casos en que por e-icepoipn. pueden 'pro,- 
moverse contiendas de.çoiupeteneia^en asun- 
toscriminales; ' -

^^^^Í’m’mándpnie con. lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno.;

Eli sombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don 
Alfonso XIU, y como Keina.Regente del Reino;

Vengo en .decidir que no ha debido sus- 
citarse ésta competencia.

Dadó en Palacio á veinte dé; Diciembre de 
^?^. ®®l^ocl®níps noventa y cinco.—MaRÍa 
CRISTINA.—El Presidente dql -Consejo de 
Ministros, Anioiija ^Cánornis eleí C^^^

(fíaceta, ^el ,27 de Dicieniire de 1893;)

Ministerio de iá Gobernación.
■ ■ REAL ORD'EN.' ■ ' -

Pasado á iníorme de la.. Sección de Gober- 
pacibh y Fomento deí Consejo de Estado eí ex
pediente relativo á la suspension de seis Con
cejales del Ayuntamiento de Sella-, decretada 
por \C.SÍ,'ha emíHilo con lecha'16 del actual 
el dictamen siguiente:

«Exornó. Sr.: De Real orden se ha remitido
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Año de 1896. Jueves 30 de Enero INúm. 24.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

j PUNTO DE SUSCRICION.PRECIOS DE SUSCRICION.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre, . . . . 6 id.

Número suelto, ‘32. céntimos.
Los anuncios se insertarán ai 

precio de 32 céntimos por línea

I L^ leyes obligarán en la- Penín- 
j sulaj mías a iyacentes, Canarias y le- 
: rritorios de Africa sujetos- á la legis- 
i lacion peninsular, á los veinte días 
! de su promulgación, si en ellas no se 
1 dispusiere otra cosa.
j ., Se entiende becna la promulga- 
: ciou el día en que termine la inser-
1 ción de la ley en la Gacela.

(Arízoulo 1." del Código Civil vigeriie.y

1 En la Imprenta y Encuader- 
■Enación del Hospicio provincial 
j: de Valladolid, Palacio de la Ex- 
1 celentísima Diputación.
!^ Las suscriciones y anuncios se 
p servirán prévio pago adelantado.

Sección primera. ' .
pa;rt;k OKiGí Aliu ■

FRESIDEKCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Bey y la Reina Regente 
(Q. D. Gr.) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad eii sü'im- 
portanté salüd. .

{Gaceta del 39 de Eneró de 1896.)

Secciop segunda.

Presidencia del Consejo de Ministros.
BE-iL decreto.

En el expediente'y autos de competencia ■ 
promovida entre el Gobernador de ésta provin
cia y el Juez de priinérá instancia é instrue-. 
cion del distrito de la Inclusa de esta Gorte,'de ■ 
los cuales resulta: ' '

Que ante el Juzgado municipal de la Tn-, 
elusa denunció el Fiscal del mismo el hecho 

de que, habiéndose presentado en la carbo
nería, situada en la calle de las Provisiones, 
núm. 10, y habiendo requerido al dueño de 
la misma con el objeto de que exhibiera la 
licencia necesaria para el ejercicio de su in
dustria y tener abierto el establecimiento, no 
la presentó;, hecho que podía constituir una 
falta comprendida en el art. 597, caso 2.®' del 
Código:

Que celebrado él correspondiente juicio de 
faltas, sé desestimó por el Juzgado la excep
ción de incompetencia alegada por el denun
ciado, é interpuesta apelación por éste y 
remitidos los autos al Juzgado de instrucción 
del distrito, fué requerido de inhibición por 
el Gobernador dé esta provincia, á instancia 
de D. Eugenio Cano y de acuerdo cón la Co
misión provincial, alegando que el caso dé la 
supuesta falta se refiere á la licencia que de
bía tener el interesado para el ejercicie de su 
industria y á las condiciones que ha de réunir 
su establecimiento; que lós dos particulares 
objeto del juicio son de la competencia admi
nistrativa,'porque el primero, ó sea el relati
vo a la licencia, puede ' estimarse con el ca-
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rácter de un arbitrio municipal, y el segundo, 
ó sea el relativo á las condiciones en que la 
industria se ejerce, puede dar lugar á una 
falta de carácter gubernativo por infracción 
de las Ordenanzas; el Gobernador citaba el 
art. 77 de la ley Municipal y el 3.” del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que tramitado el incidente,el Juzgado sos
tuvo su jurisdicción, fúndándosé: en que los 
Jueces municipales son cora potentes para cono
cer de los juicios de faltas; en que el conoci
miento de una causa sólo puede atribuirse 
á jurisdicción especial, en el caso de que 
baya una declaración expresa y terminante 
de la ley, sin que pueda suplirse esta omisión 
con casos y supuestos de analogía; que la fa-^ 
cuitad que los Ayuntamientos tienen para 
la formación de lasOrdenanzas municipales de 
policía y corregir las infracciones contra las 
mismas, no significa que les esté reservado 
exclusivamente el castigo de tales contraven
ciones, sino que debe entendérse sólo de las 
que el Código penal no define y castiga, por
que en este caso el Alcalde debe abstenerse 
de todo conocimiento y pasar el tanto al Juez 
que corresponda; en que no son aplicables al 
caso los preceptos de ley Municipal invocados 
en el requerimiento, porque no se. reputan pe
nas las multas y demá^ correcciones que en uso 
de las atribuciones, gubernativas ó disciplina
rias impongan los superiore^ásos.subordinados 
ó administrados; por lo cual, la facultad que 
para imponer convicciones por infracción de las 
Ordenanzas ó bandos de policía corresponde á 
los Alcaldes, no contradice ni limita las atri
buciones de la jurisdicción ordinaria para cas
tigar en los juicios correspondientes hechos 
que, comprendidos en las Ordenanzas, lo es
tén tambien en el Código penal; el .Juzgado 
citaba los artículos lO y 14 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, los artículos 74,. 7f5, 77 y 
178 de la ley.Municipal, 26 y 597. fiel.Código 
penal, 947 de las Ordenanzas municipales de 
Madrid y varias sentencias del Tribunal Su
premo:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Co;- 
raision provincial, insistió en su requeri
miento, resultando de lo expuesto el presente 
conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 3.” del Real decreto de 8 
de Septiembre de 18.87, que prohibe à los 

Gobernadores promover contiendas de compe
tencia en los juicios criminales, á no ser que 
el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administra
ción ó cuando, en virtud de la misma ley, 
deba decidirse por la Autoridad administrativa 
alguna cuestión previa, de la cual dependa el 
fallo que los Tribunales ordinarios ó especiales 
hayan de pronunciar: :

Visto el art. 25 del Código penal, según el 
cual, no se reputan penas las multas y demás 
correcciones gubernati vas ó disciplinarias que 
impongan los superiores á sus subordinados ó 
administrados:

Visto el art. 597 del propio Código, que 
castiga con las penas de uno á cinco días de 
arresto ó multa de 5 á 50 pesetas á los que 
abriesenestablecimientos de cualquiera clase 
sin licencia de la Autoridad, cuando fuere ne
cesaria: '

Visto el art. 625 del Código, según el cual, 
en las Ordenanzas municipales y demás re
glamentos generales ó particulares de la Ad
ministración que se publicaren en lo sucesivo 
y en los bandos de policía y buen gobierno 
que dictaren las Autoridades, no se estable
cerán penas mayores que las señaladas en este 
libro, aun cuando hayan de imponerse . en 
virtud de atribuciones gubernativas, á no 
ser que se determinare otra cosa por leye.s es
peciales. .

Conforme á este principio, las disposicio
nes de este libro no excluyen ni limitan las 
atribuciones que por las leyes municipales « 
cualesquiera otras especiales competan á los 
funcionarios de la Administración para dictar 
bandos de policía y buen gobierno, y para co
rregir gubernativamente las faltas en los ca
sos en que su represión les esté encomendada 
por las mismas leyes:

Visto el art. 77 de la ley Municipal, que, 
dispone lo siguiente: «Las penas que pór in
fracción á las Ordenanzas y reglamentos im
pongan los Ayúntaraientos, sólo pueden ser 
multas que no excedan de 50 pesetas en las 
capitales.de provincia, 25 en las de partido y 
pueblos de 4.000..habitantes y 15 en dos res
tantes, con el /resarcimiento del daño causado 
ó indemnización de gastos y arresto de un día 
por duro en caso de insolvencia»:

Visto el art. 2,84 de las Ordenanzas muni-
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NúM. 272.
Alcaldía consitucional de 

S^errin de Campos.
Fijadas definitivamente por el Ayunta», 

miento las cuentas municipales correspondien
tes al ejercicio de 1894-95, se hallan expues- . 
tas al público en la Secretaría del mismo por ; 
el término y á los efectos prevenidos por el 
aiú. 161 de la vigente ley Municipal.

Herrín de Campos 27 de Enero de 1896.-— 
El Alcalde, Santiago Gil.—P. S. 0., El Secre
tario, Felipe Trigueros,

Sección quirita.
NuM. 260.

Don Eduardo González Gómez, Juez de 
primera instancia del Distrito de la IPla- 
za de Valladolid.
Por el presente hago saber: Que para hacer 

pago.de cien mil pesetas de capital, intereses y 
costas á 1). Acisclo Piña Blasco, vecino de esta 
Ciudad, como hijo y heredero único del Exce
lentísimo Sr, D. Acisclo Piña Merino, en vir
tud de autos ejecutivos que so siguen contra 
Doña Amalia Velarde de la Mota, residente en.la 
villa y Corte de Madrid, representado aquel 
por el Procurador L). Justiniano Domingo^ se 
vende la finca quo á continuacionlse expresa: 
. . Una casa sita, en el ¡casco de esta Ciudad,, 
señalada con el ¡número cuatro de la calle de 
Panaderos, tiene jardín, corrales, un edificio 
destinado, á; fábrica de harinas y-sierra de ma
deras, almacén de la fábrica, viviendas, co
bertizo con horno y cuadra, un solar al .acce
sorio de la fábrica y almacén con fachadas á 
la calle del Duque de la Victoria y Plaza del 
Campillo de San Andrés, linda toda, la citada 
finca en su fachada principal con la calle de 
Panaderos, á la. derecha seguu. se entra en 
ella con otra de D. Toribio Santos, .. Convento 
-dé .Religiosas de San Felipe de la. Penitencia, 
D. Mariano Casado Diez, solar del Sr., Alonso 
antes de D. Jacinto Peña, Campillo de San 
Andrés y calle del Duque de la Victoria, por 
la izquierda casa de loé herederos de D. Juan 
Cano Setien, y^por detrás con el río Esgueva, 
la casa y jardín tienen aguas del Canal del 
Duero, el edificio fábrica de harinas tiene 
como motor el agua del Esgueva, con su pre

sa, dos ladrones y entrada de agua á la turbi
na; mide en junto toda esta finca tres mil 
seiscientos treinta y nueve metros treinta y 
cinco decímetros cuadrados, y está tasada en 
doscientas veinte mil pesetas.

Cuyo remate tendrá lugar el día diez y 
siete de-Febrero próximo y hora de las doce 
de su mañana, en la Sala de Aúdiencra de este 
Juzgado, sita en el Palacio de Justici¿i,' hacién- 
dose constar que los títulos de propiedad están 
de manifiesto en la Escribanía del Actuarro, 
calle del Doctor Cazalla, número cuatro, que 
no se admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación, y^que para 
tomar parte en el remate deberá cónsignarse 
previamente en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento de la tasación dada á áquella'?

Dado en Valladolid á veintidós de Enero 
de mil ochocientos noventa y seis.—Eduardo 
González.—Por mandado de S. S.'^, Nicolás 
García. ' -

, ’ - ; Talon.núm. 35. ;

Núm. 261.

Don S^anuel García y Zaopez, Juez de ins
trucción del Distrito de la Audiencia de 
Valladolid.
Por el presente se cita y llama a Juan dé 

San José, vecino que- se dice haber sido de 
esta Ciudad, de unos treinta años'de edad, y 
á otros dos sujetos desconocidos, que con el 
San José .fueron el día .primero de los co
rrientes al pueblo de Renedo de Esgueva, 
cuyas señas particulares son: estatura baja, 
color moreno, de unos Cuarenta años de edad 
el uno, delgado de cara, barba afeitada, y el 
otro usañigote, ignorándose las demás señas 
personales y actual paradero, para que dentro- 
del. término de diez d.ías,á contar .desde el de 
la inserción del presente en la Gaceia de Ma
drid^ comparezcan .ante este Juzgado, sito en 
la planta alta del Palacio de Justicia, á pres
tar declaración en causa qué por disparos de 
arma de fuego instruyo; bajó' ápércibimientb 
que de no vérificarlo les parará el perjuicio- 
que haya lugar. - ' : ’

Daçlomn Valladolid á Veinticinco de Enero- 
de rail, ochocientos noventa y seis.-—Manuel 
Garcia y Lopez.-—Ante raí, Pedro Ai Velasco.

Valladolid: Imprenta y Encuademación del Hospiéi* provincial.
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á informe de la Sección el expediente relativo 
á la suspension de varios Concejales del Ayun
tamiento de Sella, que ha sido decretada por 
el Gobernador de Alicante, previa visita de 
■inspección.que á la Administración del Muni- 
çipio giró un Delegado que el expresado Go- 
bernador nombró, autorizado por V. E. .

En el acta de la, visita se consigna, entre 
Otros particulares, que existen en Caja 262'62 
pesetas, importe del 1 por 100 de descuento 
sobre los pagos verificados, y del 5 por 100 de 
descuento sobre los sueldos de empleados; que 
al veríficarse el arqueo no se encontró en Caja 
una lámina intransferible que posee el Ayun
tamiento, y sí en un cajón de la mesa de Se
cretaría, faltando cobrar sus intereses desde 
!.• de Abril de 1880; que en.el expediente < 
del Medico titular se observa que el Ayun
tamiento, sin previa reunion de la Junta 
municipal, acordó admitirle la renuncia de; 
Su cargo,el cual,sacado a concurso, le fué con
cedido de nuevo en 4 de Mayo último, apare
ciendo, no obstante de eso,, que ha percibido 
el haber de todo el año; que se han abonado del 
capítulo de imprevistos por honorarios y pa
pel suplido-para elevar a escritura publica el 
contrato del expresado Médico, 38‘25 pesetas, 
debiendo haber sido satisfechas por él; que á 
pesar de lo, dispuesto en el pliego de condicio
nes, no sólo no se entregó al expresado Facul
tativo al ser nombrado, la lista de los pobres á 
quienes debía visitar gratuitamente, sino que 
ni aun se ha formado esa relación; que no se 
consigna mensualmente por capítulos Iqs can
tidades que han de ser abonadas en el siguien
te, ni el Alcalde presenta esta relación á la 
aprobación del Ay untaiuientó; que no se con
signa en los libros de acuerdos de la Corpora^ 
cion municipal el acto de alistamiento, recti
ficación y declaración de soldados; que no 
existen las papeletas que debían haber llena
do los individuos cabeza de familia para ha
cer el padrón de cédulas personales, por lo 
q^e el Ayuntamiento formó y aprobó éste se- 
.•gun le pareció; que la Junta municipal no 
quedó constituida dentro del segundo mes 
del año económico, sino en Octubre último; 
que examinado erexpediente de arbitrios de 
pesas y medidas de uso obligatorio, aparece 
que en la primera subasta celebrada en 16 de 
Junio último no se presentó proposición al

guna satisfactoria, y en la segunda, que se 
celebró el 23, se hizo la adjudicación por la 
cantidad de 500 pesetas, sin que.para ello se. 
cumpliesen los requisitos prevenidos por la < 
ley, llamando al público por medio de edictos 
en el Boletín oficial y bandos publicados al 
efecto, perjudicándose con este motivo los in
tereses del Municipio en 250 pesetas, lo que 
tal vez no hubiera sucedido si, se hubiera da- . 
do lo oportuna publicidad; que no se Lleva por 
el Depositario ni por,la Alcaldía, libro de Qa- 
ja, ni en el ejercicio de .1894 á 1895 ni en el 
actual; los auxiliares de ingresos y gastos se 
hallan sin deligencia de apertura y sin rein-i - 
tegro, y los borradores de ingresos y. gastos 
de los ejercicios de 1894 á 95 y 1895 á 96 tie
nen la diligencia de apertura firmada por el 
Secretario, pero no por el Alcalde; que no 
aparece se hayan expuesto al público la rela
ción de jornales invertidor en la recomposi
ción del camino á Relien, ni en la construc
ción de aceras en diversas calles; que se ha 
satisfecho con c^rgo al capítulo de impre
vistos una cantidad de 50 pesetas por un ser
vició para el que había consignación en pre
supuesto; que en sesión de 28 de Julio último 
expusieron D. Honorato Cerda y D. Antonio 
Ferrer que declinaban su responsabilidad si 
se entregaban los talones de consumos al nom
brado Recaudador y ejecutor de los descubier
tos de este impuesto, sin constituir previa
mente garantía, y se hizo en,dicha forma; 
que no obstante la protesta de los dos .expre
sados Concejales, se nombró Concejal Inter
ventor al que ya era Regidor Síndico; que no 
existe libro de patente de alcoholes ni se ha 
expedido ninguna de esta.clase á los estable
cimientos de bebidas; que a pesar de haberse 
construído nichos en el cementerio para ente
rramiento de dos cadáveres en los años de 
1893 y 1894, UQ aparece acuerdo alguno con
cediendo las correspondientes licencias, ni 
por tanto en los libros de ingresos las 100 pe
setas que han debido.satisfacer á las arcas mu
nicipales; que según aparece del libro copia
dor de gastos del año de 1888, se hicieron en 
la Alcaldía dos depósitos de 50 y 60 pesetas 
respectivamente, sin que se hayan encontrado 
en Caja ni haya resguardo alguno que lo justi
fique; y que en la relación de resultas de in
gresos del presupuesto adicional al de 1894-
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1895, aparece que se adeuda al Ayuntamien
to 44.259‘28 pesetas, entre ellas un reparte dé 
consumes por el ano de 1889-90, sin que la 
Corporación'haya hecho diligencia para exi
gir responsabilidad, no obstante adeudar cre
cidas cantidades..Convocóse á los 'Concejales 
para que pudieran exponer sus descargos, y á 
este efecto presentaron varios de ellos un ex
tenso escrito; otro el Concejal D. Honorato 
Cerdá, en el que entre otros particulares ma
nifiesta que sólo es Concejal desde primeros ' 
de Julio; que ha salvado su responsabilidad en 
algunos dedos hechos por que se formulan 
cargos, y que ha prentendido enterarse, sin 
poder conseguirlo, del estado de la adminis
tración municipal para tratar de encauzaría; 
y otroi, H¿ Antonio Cerdá, en el que^expone 
que á causa, del mal estado de su vista sólo 
ha asistido á algunas sesiones, llamado por- 
el Alcaide, y que esto IC"ha impedido entérar- 
se del'desastroso estado de la administración 
municipal., '

Formulada.Memoria por el Delegado, el 
Gobernador, en fecha que no se expresa, pues 
si bien la certificación en que consigna es de 
3 de Diciembre último, no se dice en ella la 
fecha en que se adoptó la resolución á que se 
refiere, acordó suspender en sus cargos á ' los 
seis Concejales á quienes estimó responsables 
de los cargos que resultaban, y declaró excep
tuados de esta medida, por enténder que no . 
les alcanzaba responsabilidad, a D. Honorato 
y .D. Antonio Corda y D. Antonio Ferrer.

El xAlcáldre suspenso, por sí y en n-ombre 
de los demás-Concejales suspensos, ha inter
puesto recurso de alzada, al que acompaña 
diferentes- certificaciones, de las que entre 
otros .particulares resulta que, según carta de ’ 
pago de 9 dé’Noviembre último, el Ay unta
miento ha ingresado en la sucursal del Banco 
de España de Alicante, 187‘7d pesetas del im
puesto sobre sueldos y asignaciones deV año 
1894 á 1895, y 19‘91 pesetas del 1 por 100 de 
pagosdel expresado ejercicio;queeíi iaSecreta- 
ría del Ayuntamiento no apa'rece que sé haya 
solicitado licencia para la cónstruccion de ni
chos en el.Cementerio católico para enterrar 
los cadáveres á que se refieren los cargos, y 
por consiguiente, no aparece que se haya re
caudado por ello cantidad alguna; que en la 
Alcaldía no se han han recibido de la Autori- *
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dad superior de la provincia patentes de al
coholes, y que, á pesar de haber admitido la 
renuncia al Médico titular, continuó desem
peñando el cargo como interino por orden del 
Alcalde, hasta que la Junta municipal le 
nombró de nuevo para el expresado cargo.

Con estos precedentes la Sección expondrá 
a la consideración de V. E. que examinados 
los cargos que del expediente resultan, apare
cen hechos graves que, aparte de revelar el 
mal estado de la administración municipal, 
pueden algunos de ellos revestir caracteres de 
delito. '

Las. certificaciones que el Alcalde suspen
so ha presentado no son bastantes á justificar 
las exculpaciones de los Concejales, por refe
rirse solamente á algunos de los cargos, y no 
atenuar én nada su responsabilidad respecto 
de los demás.

- En atención á lo expuesto, la Sección opi
na que procede confirmar la suspension im
puesta á los Concejales de Sella, y pasar los 
antecedentes á los Tribunales de justicia.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q'. 1), G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
con el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el inismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
cimiento y demás efectos, con devolución del 
expediente. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 18 de Enero de 1896 .—-Cos- Cayon.— 
Sr. Gobernador civil de Alicante. '

(Gacefa del 33 de IShiero de 1896.')

NüM. 253.

MINISTERIO; DE LA GUERRA.

■4i.“ Sección.

Convocatoria á oposiciones especiases para ia- 
Jsla de Caba en pta^^as de ofteiates Médicos 
Sepandos del Cuerpo de Sanidad Militar.

En virtud de lo dispuesto por S. M. el Rey 
(fi- .Í^' gj^y «0- su nombre la Reina Regente 
del Remo, en Real ordfgi dé 14 de Enero ac
tual, se convoca á oposiciones públicas para 
proveer varias plazas de Médicos segundos del 
Cuerpo de Sanidad Militar con destino al Ejér
cito de la isla de Cuba, disfrutando el sueldo
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Sección cuarta;

Sobieino ciïil de la proYinGia ds SalIadgliâ.

GAhRETERA^.

Visto el expediente instruido en este Go
bierno de pro vinera para la expropiación de 
terrenos en.término municipal de Tordesillas 
con destipo, á la constrnccion del primer, trozo 
de.la carretera provincial de citada,villa á la 
Dehesa de.Torre, deipue resulta no: haberse 
Pl’esentadoC’.eeiamacion:¿alguna en el plazo se- 
M)<ado.por el anuncio publicado en el Boletín 
.Oficial del 24 de Noviembre de 1894;: . .

Visto et favorable informe emitido.por la 
Comisión provincial, he-acordado : declarar la 
necesidad de la ocupación de los citados4erre- 
nos, de., conformidad al art. 18 de la ley de 
Expropiación forzesa de 10 de Enero de 1879, 
señalando el improrrogable plazo de ocho días 
pará quedos interesados nombren el perito que 
ha de. representarles en la designación y va
loración de terrenos que se hayan de expro
piar, en la inteligencia que si dejasen trans
currid el plazo señalado sin verificarlo ó el 
•nombramiento se hiciera -^n persona que no 
reuniese las condiciones de ley se entenderá 
que se coníhnnan los interesados con el perito 
que represente á la. Administración.

Valladolid 27 de Enero de 189fi. ;
£/ Gobernador, 

ÿaera íií ^tojalí. .

' NuM. 262. ' '

Mni¡ii¡stFa(!ifli] de Hacienda de la provincia de Valladolid; ■

GONTRIBUCTÓN INDUSTRIAL.

CIRCULAR IMPORTANTE,

I^a Intervención general de la Administra
ción del listado,, con lecha 17 del corriente 
dice, á la Delegación de Hacienda de. esta pro
vincia lo siguiente; ’

«El Exemo. Sr. .Ministro' de Hacienda ha 
»comunicado .á esta Interveneion general con 
flecha 16 del corriente la Real orden qúé si- 
»gue: Ilmo..,Sr.: Vista la consulta formulada

»por la Iu ter vención db Hacienda de Mahma 
»con motiyo de las dudas ocurridas sobre la 
»clase de timbre que habrá de emplearse en el 
>> re in legro de las matrículas de la contribu- 
>>cíon industrial; Considerando que estando 
•^Unstificada la discordancia del.art, 94 de la 
»ley del Tiipbre de 15 de Septiembre de 1892 
»que establece se reintegren lias matriculas 
»orig¡nales en. papel de.setenta y cinco céntí- 
»mos de peseta y lo consignado en el art. 64 
»del Reglamento de Industrial de 1 1 de Abril 
»d6 1893 que preceptúa qué tanto este docu- 
»mento co mol a. copia,, se extiendan en papel 
»de oficio; debe deciararse subsistente lo esta- 
»blecido en lá Ley respecto á las matrículas 
»originales que formen los Ayuntamientos, y 
»que las.formadas por las oficinas provinciales 
>>de Hacienda se reintegren en papel del tim- 
»bre de oficio como dispone el Reglamento de 
»la Contribución Industrial por tratarse de 
»documentos redactados por la Administra- 
»cion, siendo en este caso ineficaz el reintegro 
»de los mismos; el Rey (Q. D. G.), y en su 
»nombre la Reina Regente del Reino, confor- 
>>mándose Cori lo .informado por la Dirección 
^general de Contribuciones directas, se ha 
»dignado resolver: 1." Que las matrículas ori- 
»ginales que formen los Ayuntamiéntos se 
»rein-tegreii con arreglo á lo que dispone la 
■»ley del Timbre vigente, y 2." Que las ofici- 
í»nas provinciales de Hacienda encargadas de 
»formar esta-elase de documentos quedan au- 
'»tor¡zadas para extender original y copia'en 
»papel de oficio como -preceptúa él art. 64 del 
>>ReglamentO (le Industrial de 11 de Abril’de 
»1893. De Real orden lo comunico á V. L 
»pará su conocimiento y efectos correspon- 
»dientes".» . ■ • ' - ‘

Lo que esta Administración hace público 
para conocimiento de los Ayuntamientos,ÍAL 
ealdesÁSecretarios y demás funcionarios en
cargados de la confección de dichos documen
tos, que en lo sucesivo han de sor extendidos, 
en virtud, de la preinserta Real orden,, él Ori
ginal en el papel del timbre de, 75 céntimos 
de péseta y la copia en el de oficio,

VaHadolid 25 de Enero de 1896.:—El''Ad
ministrad Or de Hacienda, Amaiiô G. Mon
tera. '. ‘.

MCD 2022-L5


